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PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA

SECCION DE GOBERNACION

FAUSTO TOPETE, Gober-1 Artículo 38.--Cuando los bi-
nador Constitucional del Es-! putados que asistan oportuna-
tado Libre y Soberano de mente no constituyan las dos
Sonora, a sus habitantes, sa- terceras partes, ni pueda, des-
bed : pués de cumplirse con lo pre-

cueptuado en el Artículo ante-
rior, instalarse el Congreso, el
Ejecutivo del Estado convocará
a elecciones extraordinarias en
los Distritos cuyos represen-
tantes no se presentaren a ocu-
par su asiento en la Cámara .

Artículo 65 .-El mismo día
en que el Congreso deba ce-
rrar sus sesiones para entrar
n receso, antes de verificarlo
nombrará de su seno, por ma_
ría de votos y en escrutineo se-
creto, una Comisión Peima_

Que el H. Congreso del Es-
tado, me ha dirigido la siguien-
te Ley

"NUMER
"El Congreso

Sonora, en nombre
lecreta la siguiente

90.
a*adó de

del pueblo

LEY
QUE REFORMA Y ADICIO-
NA LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO .
Artículo Pnmero.-,Se refor .

man los artículos 31, 36, 38, nente compuesta de cuatro
65 y 66 fracción VIII de la Miembros Propietarios y un
constitución Política del Esta- (Suplente, que durará hasta el
do, de quince de septiembre nuevo período de sesiones . El

primero y segundo d e los
miembros propietarios nombra-
dos serán el Presidente y el Vi-
ce-Presic e:.nte de la Comisión y
el último el Secretario . El Suplen-

toral . La división del Estado te será llamado a suplir indis-
en Distritos Electorales se hará 1 ttntamente al Propietario que

falte .
Artículo 66.---Son facultades

de la Comisión Permanente :

de mil -novecientos diecisiete,
en los términos que siguen .

Artículo 31 .--- Se elegirán un
Diputado Propietario y un Su-
plente por cada Distrito Electo-

proporcionalmente a la pobla-
ción que arroje el último censo
practicado, en el concepto de
que los Distritos no podrán ser
menos de nueve .
Artículo 36.-El Congreso

no podrá abrir sus sesiones ni
ejercer su encargo sin la con-
currencia de las dos terceras
partes del número total de sus
miembros .

VIII.-- Dictaminar únicamen-
te en los asuntos cuya resolu-
ción definiva sea de su exclusi-
va competencia.

Artículo Segundo .-Se acii-
~ciona la misma Constitución
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Política del Estado, con un ar-
tículo en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 65 bis.-- La Comi-
sión Permanente no podrá e. .e
jercer sus funciones sin la con-
currencia del número total de
sus miembros .

TRANS1T0R10:
Unico.-A La, reforma -al ar-

tículo 31 de'la'expresada Cons-
titución entrará en vigor al ve .
rificarse las elecciones de Dipu-
tados para el próximo período

Es
de So
sabed
Que, el H, ongr

tado, me ha
guiente Acuer
"a con

Sonora, en
de hoy,
el sigui

BOLETIN C:)i'1CiA.h,

tivo del Estado, para su publi-
cárión en el Boletín Oficial la
Le~, que reforma los artículos
31, 16, 38, 65 y 66 fracción
VIII cc la Constitución Política
de está:: Entidad y adiciona la
propia Carta con un artículo 65
bis, en virtud de que las modi-
ficaciones que cor tiene fueron
acordadas, 'por más de las dos
terceras partes de tos miembros
de este Congreso y aprobadas
por los H . 11- Ayuntamientos
de Santa .Ana,``kS anta Cruz, Pi-

constitucional, y las demás, así tiquito, Tubutan a, Caborca,
como el, Artículo 65 bis adicio- Altar, Cananea, W,illa de Seria,
nado, cuando los electos entren Agua Prieta, Villa, del Tigre,' Caíeme, San Javier,;, Guaymas,

Mazatán, Villa Pesgt eira, Atil,
Nogales, La Dura, `Etchojoa,
Oquitoa, Fronteras, 'Álamos,
Rayón, Hermosillo, La olora-
da, Huatabampo, Moct uma,
Bácum, San Pedro de la':Cue-
va, Soyopa, Arizpe,Horcasi,tas,
Pilares de Nacozari, Banámi
Cumpds, Sahueripa, , Bacano
Trincheras, Huépac, Navojo

cretano Ant .

	

Nuri, Suaqui de Batuc, Có
Por tanto mando se publique rrt, , Imúrrs, Uier, Grana , s,

Rosario y Tepupa, que'có. rsti-
tuyen mayoría,- como lo p evie-
ne el artículo 163 de la apre-
sada Constitución ."

Lo que transcribim
ted para su conocimi
nes consiguientes.

ATENTAME
Sufragio Efecti

lección.
Hermosillo, So

tubre de 1928 .-
lés, Diputado
A. Gutiérrez,
tarjo Ant "

Por tanto
qué en el
Estado y ,se
cumplimie

Palacio
mosillo,
del mes
vecien

legalmente en funciones,
Comuníquese al Ejecutivo

para su promulgación y. exacto
cumplimiento.

Salón de Sesiones del Con-
greso del Estado.

Hermosillo, Son ., 1 10 de oc .
tubre de 1928 A. vlolina, Di-
putado Presidente . --F. Unías
Avilés, Diputado S cretario .-
Ag.Ag. A. Gutiérrez, . D jutado Se-

en el Boletín Oficial del Estado
y se le dé su debido cumplí_
miento.

Palacio de Gobierno .-Her-
mosillo, Sonora, a los trece
días del mes de octubre de
mil noveciene¿s veintiocho .

FAUSTO TOPETE.
El Secretario de Gobierno,

JESUS G. LIZARRAGA .
-308_1v

-B. O.-
FAUSTO TOPETE, Gober

dor Constitucional del
o Libre y Soberano

ra, a sus habitantes

e . tado de
sesión o rnaria

vo á bien ap bar

ando se publi-
óletín Oficial del
le dé, su debido

o.
e Gobierno.-Her-
nora, a los trece días
e octubre de mil no_
veintiocho .

FAUSTO TOPETE .
Secretario de Gobierno,

Jesús G . Lizárraga.
310-1v

., a 10 de oc-
, Unías Avi_

cretario.-Ag.
iputado Secre-

DECRETO por el cu se con-
voca a elecciones traordi-
narias de Presid te de la
República .,
Al margen un ello que dice :

Poder Fjecutiv Federal.- Es-
tados Unidos exicanos .- Me-
xico.-Secre la de Goberna-
cion .

El C . esidente Constitu-
cional de os Estados Unidos
Mexica s, se ha servido diri-
girme siguiente Decreto.
"PL ARCO ELIAS CA-
L S, Presidente Constitu-

nal de los Estados Unidos
exicanos, a sus habitantes,

sabed :
Que el H. Congreso de los

Estados Unidos Mexicanos, se
ha servido dirigirme el siguien-
te

DECRETO:
"El 'Congreso de los Estados

U(xidos Mexicanos, decreta :
rtículo lo.-Se convoca al

pue o. mexicano para eleccio-
nes e traordinarias de Presi-
dente

	

la República .
"Ar :íc lo 2o.-"-Las eleccio-

nes=extra dinarias se efectua-
rán el tercer domingo de no-
viembre de no de 1929, y en
cuanto sea nmpatible con su
carácter, se su tarán a las dis-
posiciones de Ley Electoral
de Poderes Fed ales en vigor,
observándose ene; ellas las dis-
posiciones siguien s :

"I . -Se tornarán 'como base
para la emisión de los eufra-
gios, las últimas listas e ectora-
les con sujeción a las cueles se
efectuaron las últimas eleccio-
nes federales, introduciendo en
ellas las enmiendas y adiciones
que acuerden los Concejos e-
lectorales respectivos.
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